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RESOLUCION No.SC.13.DJDL.Q.10. 

EDUARDO XAVIER MONTERO PROAÑO 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, ENC. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 10.Q.1).1264 de 29 de marzo de 2010, 

esta Superintendencia ordenó la liquidación de varias compañías, entre ellas 
la de WOO JIN CIERRES C.L., constituida con domicilio en el Distrito 

Metropolitano de Quito, ante la Notaria Vigésima Séptima del mismo 
Distrito, el 17 de mayo 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, bajo el No.124, Tomo 121, _eL19 de enero de. 1990; 

QUE mediante comunicación de 4 de. ¿únio de 2010, presentada en 
esta Institución por el señor Yoo Hwana- Seoung Jae,..en- su calidad de, 
Gererite General, solicita se le: excluya a la citada compañía de la Resolución 1 

Masiva No. 10..Q.13.1264 de 29 de mafzo de 2010, para continuar, con la 
liquidación e en n forma individual; y, : o 
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Mo En uso > de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 08239 de 14 de julio de 2008 
y SC > TAF- SAF- DRH-CRH-Q- -2010- 108 ce 4 de mayo de 2010. 

' RESUE LVE: 

ARTICULO PRIMERO.- *EXCLUIR de la Resolución: Masiva No. 10.Q. D. 1264 “y 

de 29 de marzo de 2010, a WOO JIN CIERRES C.L,, debiendo contiriuar con / 
el proceso de liquidación en forína individual. o 

Na ARTICULO SEGUNDO.- NOTIÉICAR con está. Resolución a la representante 
legal de la compañía mencionada en el artículo anterior, en la forma 

éste CU mola lo ordenado en la presente. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Representante Legal de la 
compañía en el término de ocho días, contado desde la notificación con la 
presente Resolución, publique por una sola vez, en un diario de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, el texto íntegro de esta 
Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que ejecutoriada esta resolución el Notario 
Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, en el término de 
treinta días, tome nota del contenido de la presente al margen de la matriz 

7 la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente. 
umplido sentará razón de lo actuado. 
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ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que ejecutoriada esta resolución, en el 

término de treinta días, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito: a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) 
Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del Art. 51 dle 
la Ley de Registro. Cumplido, sentara razón y copia de lo actuado remitirá a 
la Superintendencia de Compañías. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en 

todos los actos y contratos de la compañía, se agreguen después de su 
nombre las palabras “EN LIQUIDACION”, previniendo el Liquidador de las 
responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- NOMBRAR Liquidador al señor Yvo Hwang Seoung Jae 
Y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en 

el estatuto social, a fin de que efectúe las opefaciones de liquidación. 

ARTÍC ULO OCTAVO.- DISPONER qué, el Ligúidador inscriba su 4 
nombramiento en el Registro Mercantil del dómicilio principat, de la 

compañía, dentro del término de diez días, contado desde su aceptación.---”"” 

%, ARTÍCULO NOVENO. -.. PREVENIR al Representante Legal, sobre el 
cumplimiento de lo ordenado por los artículos 35,, 40., y 50., de la presente 
Reso!tución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas 
en la Ley,.. sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas 

diligencias, y de que el monto “de los gastos incurridos con los recargos de 
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“Ley, sean agregados:al pasivc de la: compañía, debiendo ingresar dicho 
rubro a la cuenta denominada “Cuenta Rotativa de Ingresos No.6252124-3" 

del Banco de Guayaquil”, de ¡conformidad con la que dispone, el inciso / 
segundo del Art.373 de la Ley, de Compañías. > o / 

"ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a 
ES «Dirección General. del Servicio de Rentas Internas, Para los” fines 
consiguiénies. >” . 

CUMPLIDO, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 

92 Jut. 2010 

E ARDO XAVIER | TERO PROAÑO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QLUTO 

ARA 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la presente RESOLUCIÓN número SC.IJ.DJDL.Q.10. 

DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO del SR. DIRECTOR JURÍDICO DEL 
DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, ENC. de 
02 de julio del 2.010, bajo el número 2385 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota 
al margen de la inscripción número 124 del Registro Mercantil de diez y nueve de enero de 
mil novecientos noventa, a fs 224 vta., Tomo 121, lo referente a EXCLUIR de la Resolución 

      De: lo conjel mero” 1310.- Se anotó en 

éis de júlio del año diez.- EL 
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